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G O B I E R N O POL IT ICO D E M A D R I D . 
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Sección de gobierno. 

' Ignorándose el redero del señor conde de| 
V J I e de San Juau se le cita por. medio del pre
sente edicto para que inmediatamente compa
rezca \pn gpjbiejrjioj ¡a $n de enter^r^e .ele MJjf 
providencia que le es personal. Madr id 17 de 
éf¿eVp Jé i$tfifi-Balt(isar Antítfaga y ?spfto*a, 

-íf.íítj: _ ' » b t i Asís V" i M dljíHl k-| l ; i ! M IÍ-I • . 

»<»! ?'><.') 191100 uíiwi'i 8i -*«(• ,•-•.;.>. 1 .ti., ii , ; 

' \ S 18 de 
febrero próximo a las doce de su mañana en el local 
^ otiips "ef tt^itó^fcrio de ctófercio, i 0 5 trace i oq y 
« ^ a S pÚr^itCWt y la provincia de Segovia ante el 
«efíor gefe polttiro, para el segundo remate del a>iúen^ 

1 r. #..n#«i 

Loi or«cw.oi, evfot y reeíamaeto* 
nei re ffm^an a |a redaccioij, fflo-
bíeettfñ en la mimo ímprAla 4e Pn«i 
flraneae de porte, tú cayo rtftrfsU • a# 
l i rec.6tráa. 

. • y 11 »\r > i>{ A> Sí *d MfíJ 

>1 ili». v if.i¿|.l.*.ii¡ ci;r 1 IU i .. ' ¡i- J » il! ' 'i 

« > 1&&9IJ ttti ;.:.í • .íl'lfl t i 

• iiqtí» 1 91 I . ' 
'<i! *_>b oi.j.nitia| 

I I - f ^ i f i l f. , U f 

_r I sl<»¡ <• shl 

» ¿* r 1 ! / ! * - . ( 

tiempo dedos anos y la cantidad menor admisible 
•jf.» »afn y . í [aiuleb ví> i-vi 1 i ..iiíi/ 
rjff ?7i_"W( Wv ffl¡ iHWI ?fl* tfmvmoiW*, W 
,virtkid de «lo «dispuesto per vea< orden de S del «or-

ata^el de esle portargo la adición oarrespendumte a 

^ c^fj»ff de piedra ¿ j m * # * f » <»p4o«CÍ| á « s ^ 
corle. 

a 
* _ , n . . i - - ; ; - ;:/• »frltír<»-j 

^ - - " ^ r i n d e m a ? 

ntfesto en la portería de dicho ministerio f en la sr» 
L _ l l 1«: _ 1 . • . * 4 '• . ' . t í . . . . Ai ... -t .. i *. i». . cretaría del espresado gobierno política 1 v ' 

Madrid 1 5 de enero de J $ 4 8 . r - J , & 

-sioviU : i , . f ( > ; , ; , . ! 
41. •1 / 

G*¿«i na 
o!'¡-il«]>;t<i' | í| 

! >. •!•' 1 _D ote iteii-s 

fisgado fie primer^ frstanqifi fe Navalearnero. 

Por providencia dada en dícbp juig^do y refrena 
Jada por ej escribano D. Mariano Garcia Santos 
autos pendientes en su escribanía se cita, Hama y em
plaza por término de treinta dias, á contar desde U 
publicación de pste anuncio>«| todas las pegonas que 

crean.690 derécbo a' \k propiedad de los bienes que 
constituyen la dotación de la capellanía fundada por 
Polonia de! Poío, según su testamento ed VaJdem¡9^ 
rilto á 29 de noviembre de 1 604. para que dentrf 
de dicho término lo dediutean por medio de procura-* 
dar del ivtaaio eotoriisdo e r forma; con apercibí* 

no hacerlo se dar* i los autos el cursp 
faijfvwbÚ Jof î VQresadiS Î perjuicio 

que hapa Jaga^. oi :? • n >•> 8 • Wí " •1 oaleaiq 
, in . « 1 y - J*I • • • 

; 1 , iuA'»i '»631*11 üt| • ' T . r > . . I> loq Sep nwn 
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S S C r T J S l O S I *mprcsas que tienden ¿elevar c*ta **pwu1ack>n 4 U CS-

PASA AKaiMlS JLA SUVATE DB SOLDADOS 

E N LOS SORTEOS B E 1 8 4 8 Y 1 8 4 9 . 

tal 

1id 
9¡fi 0 ifJJHL- f ú a * ! S i l ,»tv \ ' ' »t\ 

Prospecto. 

Las empresas de sustitución de quintos , cuando un 

Krineipio de moralidad las dir i je , cuando el apoyo'de le 
ij las proieje y cuando la practica de ta experiencia las 

ensena, son un poderoso auxiliar para los gobiernos, 
uns imprescindible necesidad para los pueblos y uu re
curso «consolador w a ta» p|rt i<}nl|se^l l*8gwcisda. 
mente, hasta hace poico, cure|ia la ctótfit^e España de 
u n establecimielftoWentral qiie atraíase en toda su té-
tensión esta materia; y el pensamiento de llenar ese 
hondo vacio, que tanto podia influir en el por \ en ir de 
las familias, fue el que inspiró tn el ¡ño próximo pasado 
á los que suscr iben, e l proyecto de abrir uiisrsoscriáótr*^ 
en todas las provincias del reino. Desposeídos de todo 
conocimiento anterior en un negocio, que tan erizado de 

abarcar tocias sus complicadas y difíciles ope-
raciones^ faltos del prestigio que alcanza una opinión só
lidamente afianzada por el exacto cumplimiento de an
teriores compromisos ; desnudos de ciertoselementos ya' 
positivos ya deslumbradores, pero que alejan de los áni
mos los recelos X las desconijanzas; .presentáronse ante 
éfptóM; e s c u o m s soló c ^ ' l a santidadííe su concien
c i a r o n ^ solemne empeño de sus compromisos, y con
vencidos de que la buena fé que les servia de norte en, 
todos sus actos. no seña pérdida en lo Venidero ni para 
e l los , ni menos para los pueblos. r ' J > k 1 

Una vez verificado este ensayo y recibido ta n favora-
MassfnSa pur e l pdbliooyHutwr TCZ j estudiadas cuidadosa
mente las diferentes fases del negocio de sustitución; 
uua vez^com^e,nil i4o^| medio de c;ombinar,acertada-
m e n ! f iThw^P ?"|cptitradoi.y las opuestas ventajas 
de diferentes provincias; la Sociedad se ha determinado 
á proseguir en su í¡\rea, estableciendo la Empresa bajo 
unas bases indestructibles de seguridad material y moral, 
y escudándose bajo el amparo de la l ey , que es el mejor 
custodio de todos los intereses y la- mejor garantía de to
dos los compromisos. A l efecto, no solo ha consignado 
en el Banco nacional de San Fernando, el depósito de 
oinco.niU duros , <jueel decreto d V 2 S de abri l de 194* 
ex 1 je á todas las sociedades de sustitución, como garantía 
íaaií t ? ^ / " ^ y ^ k P 8 f í f i contraigan, sino que lia otorgado 
también escritura de SOCIEDAD Y C O U P A Ñ U , que pre
sentada «I Tribunal de Gotóérció, tuVó á'bíeiiaptóbai4^; 
y ̂ mandar se inscribiese en su matrícula con el capital r í?1 ^ fealesy., ¡fofos. M M o a ^ u e $e apoysn ea 

ejercicio legitimo, ^e una especulación f , garantida 
ftot la consignación de un capital respetable y efectivo, 
soe los tria* sagrados qiutí puede Invocar la Empresa, 
P^ral i jar U consideración del púWico, para atraer la i l i -

las justas prevenciones de no pocos. \ ¡climas de la su 
perchería de ftitobvaMltoñtiAto. \ *S r u m 

L A u n hay más: da >%mpr esa no creyó Satisfechos ni 
cumplidos lodos sus deteres, ínterin no Halase de co rur , 

y rapiña, que encierran esas asociaciones intrusas na
cidas; á despeche*defk 'Vl jHsnda^lai i autoridades, y que 
plaatao sus tiendas de ilícito comercio, á 4a luz del día y 
en medio de las mas populosas poblaciones. Semejante 
demasía no debía pasar desapercibida, aunque no futra 
mas que por e l descrédito que llega á n f l u i r sobre Iss 

* tegoila de todas las especulaciones útiles y honrosas. 
A * M ? S que los que suscriben, acudieron oportunamente 
é l a autoridad c i v i l , para reclamar de «ella su aprobación 
gubecoali\a, justificando debidamente que la Empresa 
setutltaha constituida con todos los requisi tos; formal i -

)ousabiliílad quecoriexponeená una fcociaded 
la Empresa ha obtenido dicha aprobación, y 

con ella usará iiittexiLJemente de su derecho, para per-
Seguir y denunciar tona compiñia ó reunión clandestina, 
que ertíualquier parte que sea, se présenle é ejercer la 
industria de sustitución de quintos, sin Henar previa
mente las condiciones á que las leyes las sujetan. 

asió da este modo la Empresa que suscr.be, puede 
Mei»ar leal y decorosamente los altos deberes que se ha 
impuesto, solo asi puede conquistar el unánime asenti
miento y la i l imitada confianza de los pueblos y de los 
éndi.iduos, y solo asi tsmtne<rpodrá reembolsarse de los 
costosos sacrificios que l ia tenido quehacer , y por los 

•cuales e» preciso laminen que hayan de pasar, los que 
aspiren á r ival izar y concurr ir con ella honrosa y con
cienzudamente. 

« • Cierno e|í que la Empresa hubiera deseado poder re
ducir ras cuotas de suscricion , hasta el punto de hacer 
estensivoau beneficio aun á las personas menos acomo
dadas; mas este pensamiento tan halagüeño que en un 
principio pudo haberle lisonjeado, vino á estrellarse con
tra la gravísima consideración de los cuantiosos desem
bolsos que hoy ofrece la sustitución, desempeñada con 
aquella eficacia y exactitud que Jos interesados son los 
primeros é exi j ir . Examinen Iqs mismos suscritores e l 
coste de un hombre que presente algunas garantías de 
probidad y honradez, examinen asimismo Jos gastos de 
corretaje, las inmoderadas exigencias de muchos de los 
que por necesidad tienen que figurar en las diversas ope
raciones de l a sustitución, las dietas, los reconocimien
tos de facúltateos, las compulsas, las pérdidas inevita
bles da sustitutos por enfermedad ú otra causa, y en fin 
una mult i tud de contratiempos y dispendios que se o r i 
ginan antes del ingreso en caja, y ellos mismos recono
cerán la imposibilidad de reducir é menor cantidad los 
precios de suscr ic ion, cuando se aspira á asegurar sóli
damente el cumplimiento de las obligaciones y con
tratos. , ... • .. atoín* ' 

L a Empresa se ha visto obligada también, á buscar 
medios á propósito para evitar los I raudes que en algu
nos pueblos pequeño» se cometen, abusando de su buree 
fé y quebrantando la n-li^iosidad.de los contratos, para 
hacer que resulten soldados todos los suscr i tos : la nece
sidad de cortar este punible abuso, fue la qué motivó la 
novedad introducida tn el art. 8.° de este prospecto. 

También ha tenido presente la Empresa la desigual
dad y desproporción que hay de. unos pueblos á otios, 
pues que en unos es grande el número de mozos útiles, 
y en otros tan escaso, que es preciso correr todos los 
mozos alistados de primera edau para llenar el cupe i en 
Vista de esta irregularidad, ha procurado establecer en
tre ellos ei correspondiente equil ibrio, partiendo siempre 
del principio de buscar cuatro mozos útiles, por cada 
Soldado que corresponda á un pueblo. La escala y escep-
cíon comprendidas en el art . 7.* son Ios-medios, que lá 
EmprcsuM* copee panado, |nas,á ipropójftot, para allanar 
las dificultades que dicha despropoicion la presentaba, 
t p i r a combina*, del tnéjór modo posible, sus iuterese* 
con k>s de los sascritores,:, > gjj , acinr. zob ¿S (vinn¡l 

Por último, y con objeto de cobijar bajo el protecto
rado de la suscricion, á las poblaciones que por'sil corto 
vecindario se vieron privadas, en ios anteriores sorteos, 
de gozar de las ventajas y beneficios que á otros pueblos 
proporcionaban las sociedades de sustitución ; ha esta
blecido en el art. lü y sucesivos, un sistema áspOfsÜ 
para que los mozos sujetos 4 quintas, ea todos los pue
blos en que por su reducido vecindario sea su cupo úni-

< 
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mniétíle de décimas ; rrtrcdsn m l t * m r * e igualmente 
la snscrieien q t * hoy tea presenta la Empreia. 

>' Partiendo, jKies, de estos principios, y sin perjuicio 
de admit i r en atfclaute todas las r» formas y mejoras que 
la práctica ó las circuostadcia* exijan ó aconsejen> la 
Empresa publica e l siguiente 

rSOSTKCTO ft| etiscatcioi* r m A LOS SOSTEOS DE 1848 
-.».;•»•••. < h"m rirJ t ' 1840. ; ' * ' 

» ' A W ' l l ^ T o d o s los móteos d e l * y 19 años, osea de 
la primera serie, que deban ser comprendidos eo el al is
tamiento que ha de verificarse para el sorteo brdinsrio • 
de25,000 hombres, que debe celebrarse el 4 de abril de 
1848, pueden -asegurar la suerte ó «tuertes é que estén 
sujetos, antes de salir de la primera edad, suscribiéndose 
en la forma siguiente: 

1.0 Por una sola suerte, y no encargándose la E m 
presa del depósito ó hipoteca, que marca el real decreto 
de 21 de octubre de 1846. 

2. ? Por una sola suerte, y siendo de cuenta de la 
Empresa dicho depósito ó hipoteca. 

3. ° Por las dos suertes de 48 y 49 , no siendo de car
go de la Empresa la hipoteca. 

4. " Por las mismas dos suertes, y dando la hipoteca 
ó haciendo el depósito la Empresa. 
.«olnlnp aof oh R ^ H I O J B*I >\ uwv 

E n el primer casó pagará el Suscritor 
E n el segundo, 
E n e l tercero. 
E n el cuarto. » I 

'i-i a,i T 
* . r\ f • 

• % 

» k • • 
k S i T o B u r H q • • • • 

1,600 ra. v n . 
pod 
2,600 

,46o 
7 , 1 i . ' , 

f A r t : 3 . * L a Empresa admite el pago de estas cuotas 
en dos piaros: mitad al contado> y la otra mitad en la 
forma siguiente i 

A los comprendidos en el primero y segundo caso, 
para de octubre de 1848. 

A los comprendidos en el tercero y cuarto caso, para 

A r t . 3.° Los que anticipen todo el precio de la sus
cricion , entregándolo al contado, recibirán el siguiente 
benefició1 ¿ 

! ' , - .n i éíiBWj .1 oiíMIlJ . 
E n el primer caso solo pagarán. . . » 1,&00 rs. vn . 
E n el segundo. . i T • . » • 2,300 
E n el tercero. • » . . . . . • 2,400 
E n el cuarto. . mit^W * 3,200 

Ar t . 4.° Mediante el pago de las cuotas espresadas» 
la Empresa se obliga á entregar por el uscritor á quien 
cupiere la suerte de soldado, un sustituto idóneo y ador* 
nado de las cualidades que la ley exi je, para cubrir su 
p laza , y en su "cateo a prestar el depósito ó hipoteca que 
marea el referido real decreto ríe 21 de octubre de 1846; 
á responder de la aptitud legal del sustituto, haciendo los 
desembolsos necesarios hasta,se ingreso en caja, y final
mente, s i desertase el sustituto dursnto el ano de respon-
HltÜÚM- > Preponerle de SUJUuoia-^t iesgo, cuando en 
et quinto concurran las circunstancias que la ley señala» 
y cuando no, á impetrar nu^va.gracia al efecto» 

Ar t . 5 . a Las Santidades, ó cuotas designadas, queda
rán desde luego á beneficio de la Empresa» sin que tenga 
derecho el suscritor á reclamarlas por ninguna causa ni 
mot ivo , á no ser qoe habiendo tirado ls suerte en la 
quinta anterior de 184?, fuese declarado soldadp.al l la-
nMumtnta de1 el laj paos eo este easo le Será devuelU la 

m s e r i s s i o i s y s ^ s W d e o t o f t p . I HHmir(mú Í; 

^ f t ^ E S 
- d e * l d * d o r 4 « *Wmk«e<M «trvíel© por un* ¿acepción 

fcñMo* aquellos | ) m o W e n ^ t f . ^ r i Y h » . 
nar su cupo, sea menester llamar mas de la cuarta parle 
délos alistados en ta primera edad, los su séniores que 
sean declarados soldados, abonarán, idenias fiel precio oe 
stmcrteíon, que determina e l articulo I/, n o *cu>i% pre
cio con arreglo á la siguiente estáis* 

Cuando e l llamamiento vsceda de la 
cuarta parte de los mozos alistados, 
v no pase de ra mitad. , , , , , 

Cuando escoda de la mitad y no pase de 
de las tres coartes partes. . . . . 

Cuando esceda d « las tres cuartas psr -

«00 rs . V i * 

l,$0Ó 

tes. • • V • y * • • • % 

antes de entrar e l s a i -Estas cantidades se satisfarán 
tituto eo caja. 

A r u 8.° E n aquellos pueblos, cuyo cupo no esceda 
de tres soldados, deberá resultar por cada suscritor qoe 
salga soldado, e l numero de tres suftntt tes por lo mono*) 
y sino los hubiese, el suscritor ó suscritor» i á quienes to
case la suerte de soldado, estarán obligados á abonar, so
bre el precio de suscricion , 1,000 reales mas , por cada 
uno de los que falten para Completar aquel número, se
gún la demostración siguiente i 

E l cupo del pueblo A es Un soldado, Cuya suerte ha 
cabido a l unico suscritor que ha habido en dicho pueblo* 
en este caso debe alionar sobre el precio de suscricion 
2,0C0 reales. Supóngase que ha habido dos suscritores, 
entonces eí que ha caído soldado solo abona 1,000 rs . 

E l cupo del pueblo B es de dos soldados, cuya suerte 
ha cabido á los dos únicos suscritores; cada uno debe 
abobar, sobre e l precio de suscr ic ion, 2,000 reales. S i 
los suscritores son tres, entonces esda Uno de tea dot 
soldados abonará 1,500 reales. S i son cuatro, solo abo
nará cada uno i ,000 reales; y s i son cí neo, únicamente 
ovo. . t. 

E l tupo del pueblo C es de tres soldados, cuya suer
te ha cabido á los tres únicos suscritores; en este caso, 
cada uno abonará 2,000 reales mas , siguiendo I i misma 
gradación que en el anterior ejemplo. 

Estas cantidades se satisfarán «otes de entrar e l sor* 
tituto en caja. 

Ar t . 9.° La Empresa admite la suscricion por pue
blos » constituyéndose en la obligación de cubrir su cupo 
por medio de sust i tutos, á razón de 6,000teales por 
cada u n o , sin depósito» y 8,000 con ¿I regados en ost* 
fo rma: mitad a l tiempo de suscribirse y ia otra mitad a l 
ingresar en caja el sustituto. 

Suscricion ''• 
sois de décimas. ^ 2 ^ ¡ J E l ó 9 m o ¡ t ú i * aWjitiailfciU ctyntpom 

ir <• ' 

. A r t . 10, Todos los mozos de 18 y 19 años, 6 sea dé 
la primera serie, comprendidos en eí alistamiento de tos 
pueblos, que por su corto vecindario deben solo con t r i 
bu ir con décimas, pueden suscribirse Cota arreglo á ta l 
condiciones siguientes r 

.A tf\ J Í IJUM .ti db bloan^iil tillUtiáJI 

1. * E l precio de suscricion es de 2,600 reales, enya 
mitad abonará al contado el que se suscriba.' * 1 

2. a Queda exento de pagar la otra mitad, en el caso 
de que no toquen Isa décimas I su pueblo. 

3. a S i le tocan las décimas * l pueblo, estará obligado 
á pagar dicha mitad hasta el completo de los 2,000 realesí 
tan pronto como sps conocido el resultado del sorteo dé 
las décimas, verificado por la DipuUcion Provincial. 

4. a Si ademas de tocarle las décimas al pueblo, Ho 
hubiese en él mas que un suscritor, y este debiese sir\ if 
la plata de soldado por la soerle que le háblese cabido«tt 
el sorteo de su pueblo» abonará dicho suscritor, ademas 
de los 2.600 rs. que hubiese ya entregado» otros 2,000 
mas, antes de verificar su entrada en caja el sustituir. 

Eneicaso deque ea «4 f>oeWo donde hayan lo-



cado las décimas, hubiese mas de nn susc rüo r , * o t a V o -
nará e! qué t e n # qué serví* la plaza de soídado mas fie 

l o s ! L «Jb r t iWs . * * ',' , ' "_.Jltlli{__ L ! 6Í_J 
A r t 11. Cuándo nn pueblo^ al que solo correspppdan 

d íó imás : quiera susc r i b i r se ; podrá hacer lo , e n ^ a p d o , 
en e l¿cto ' tócantWSdess iguientes? j w i „< 

ibiéndose po r dos décimas. , . 600 rs* vn . 
os á cuatro. # . ' . . . . . 1 , 0 0 6 ' 
iatro á seis/ ^< ¿ l»J . . . . i , * 0 D r : 

. . . . Í .800 
- 2 000 ' 

Suscribiéndose 
De dos 
De cuatro 
DeseJsáóeho. 
Y por nueve. . . . . . . . . 

(«{l<: f - ; i IF-J ^ii;¡;ií . *St «¡O 
A r t . 12. S i al pueblo que se haya suscrito, no le h u 

biesen tocado las décimas ,-perderá únicamente las canti
dades que según el articulo anterior, hubiese adelantado 
a íw l f iwUsasc r i c l on . 7 

Ar t . 13. Si al pueblo que se haya suscr i to , le hubie
sen tocado las décimas, deberá abona* ademas de Ja cuola 
de suscrieion, anteriormente satisfecha, la que faite para 
el completo de 5*400 reales, cuyo total deberá estar en
tregado á la Sociedad al ingresar en caja el sustituto. 

S. Disposiciones genérale,, ' 
A r t . 14. Los gastos de escritura que se ocasionan al 

verificar los contratos , serán de cuenta dé los interesa
dos, y los que quieran evitarlos podrán hacerlo, consig
nándose en ejemplares impresos ó manuscritos dichos 
contratos, conformes con todas las condiciones aqui es
presadas , que firmaré la Empresa ó sus comisionados, 
loa interesados ó alguno á su ruego, y tres testigos pre
senciales del compromiso, consintiendo los contraíanlos 
que seles dé el mismo «rédito y valor en justicia que á 
una escritura publica. 

A r t . 15. Será obligación del suscritor intervenir y 
fiscalizar todos los actos del sorteo y juicio de exencio
nes, con la misma escrupulosidad é interés que sino sé 
bebiese suscr i to ; en la inteligencia de que j ust ideándose 
por ia Empresa cualquier fraude, sea por cu lpa , malicia 
ó abandono en la defensa de su derecho, quedará absuel -
ta de la obligación contraída, devolviendo la cantidad que 
hufcéetse entregado , con deducción de justos y legítimos 
gastes. ,'" 
* A r t . 1G. E l pueblo que diese' lagar á Sospechas de 
haber cometido cualquier fraude en peí juicio de ia E m 
presa, que esta no pudiese justificar, quedará en lo su 
cesivo privado del beneficio de la suscriejou. 
] ; A r t . 17. S i ei gobierno dispusiese verificar la sust i 
tución en metálico, abonará la Empresa al suscritor á 
quien hub.ese cabido la suerte de soldado, el precio de la 
sudcncon y ;^000 ra. mas. '> 

Ar t . 18. La Empresa se obliga á entregar 5,000 rs. 
en metálico, si lasuscricion se hubiese hecho en l ,6b0, 
y 6,U)j si io huniese sido en 2,400; cuandu el suscritor 
pretiera, tocándole la suerte de so loado, recibir dinero en 
l e í de sustituto, ya porque tenga un prófugo, ya porque 
pueda proporcionarse ou sustituto mas Barato. 

Esta reclamación deberá hacerse á la Empresa o su 
comisionado eu el término de cuatro meses, á contar 
desde el k de abril en que se verifica el sorteo, pisado 
el cual no tendrá efecto alguno. 

A r t . 19. E l imuMTltí de las suscriciones ingresará en 
las casas de comercio ó en poder de las personas, que la 
E m p r e s a desiguala o^ tu iwmeute en caua provincia ,pa
ra conocí«ueuto de los suscriU>res; quedando á d ispos i 
ción de la «uarua, sie que pueda estipulante nada en cen
trarlo,. , - '.i 
. A r i . 2Q. I o d o «uacritor á quien quepa b suerte de 
saldado v baya^uUegaálo <uV |J resentí- e l to ta l de ia sus-
cnuon ado/uere deiecho á un piestafa* que no esoeda 
de VHK> r e d k ü , justa e< día en que sea H«mada la 
qu ima , .aboiuMuio u*i iéd*to coinencionai, y lo» que l i a -
jap aplasado Ja m¿9áp á neo^aie neeeecda i l s 3,000, 

cantidades c o n : m f é d \ M . , . d f M r e p u t a n * PPMttSl . t 
m e n t e s Ic^s.l? d i a sde/a pj|b|ipasior> api decreto eprjae 
se pida k q u J q t * ; y p i a d o s e s to s s in foW\*slffijfa*t 
h&Wm 9f ̂ M]mmmm U o ^ g a c ^ d e n0rf 
nerles sustitutos. • , . , „. , , , . ,„ , , „-.i 

« . . 'MU'¿IUUál: I': fl'lll'lll'l OMl'-WB)!! 
L o s que quieran usar de este derecho, deberán h a -

el día en que se verif ique el sorteo, presentando ce r t i f i 
cación del secretario de ayun tamien to , visada por e l a l 
ca lde , para hacer constar que le ha cabido la suerte de 
sojpaqo. , • i j , , ,, | , H \ 

0 A g . k f f . , . & el .pedido q> |s quinfa escedjese de 25 
i m J hombres „ g u e e s e) reemplazo o rd ina r i o , l oaaus f f in 
tqres se obhgarap a abonar a la Empre sa » 00 rs , mas par
r a .ca^a, mi» homlires de espesa,, ü b , , jsaiba*í «*<: . u, 

• . : iuúl*2 sui io ; si «i» 

A r t . 22 . L o s no suscritores gue necesiten un s u s t i 
tuto idóneo y con sus documentos corrientes y c o m p u l 
sados, para el mismo dia ep que haya de verificarse el ia-? 
greso en caja , cojo las mismas garantías y responsabi l ida
des que los suscr itores , lo obtendrán de la E m p r e s a , en 
v i r t ud de una contrata , y por precios convencionales , 
debiendo verificar aquel la con.su comisionado antes de 
la publicación del decreto para la entrega de los quintos . 

A r L ^ f r (.os que aCjUp^n á (a E m n r e s a a ^ ^ ú l M m o 
m o m e n t o , quedarán sujetos a l a s dilaciones y entorpe
c imientos que pueda ofrecer la compulsa de documeo-r 
t o s , que á veces dan lugar á que el qu into Jlenga quo 
entrar en caja. 

A r t , 24 . D n aquellas poblapipnes^íp gt|e á causa de 
00 verificarse el sorteo en tiempo oportuno a c u d a ^ í s u s 
cribirse los interesados fuera de l término Bjaíjo ep estfl 
p ro spec to , no s .0^ n o t p o j l r ^ r/^lamarje|)^9>ficíode 
los p lazos , s ino que deberán satisfacer ademar un sor 
breprecio de 200 rs. . t 

Madr id 1.° de enero de 1848 . =Pedro J u l i a p p i spa r i i 
y . p p m n a p ^ ^ ^ ^ , . y d . ; ^ ; í . < i ; . - , 

'JO \. 

L a s oficinas de esta Soc iedad , se ha l lan es' 
en la cal le del N i ñ o , número 1, cuarto p r inc ipa l . 
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1 ' T r i g o de 5 o i 66 rs. v n . f anega . ^ » ! r 1 

Cebada de 9̂ a i d . ^ , t r 1 n \ 

Ace i t e de 6t á 64 rs. arroba».,., »b > »bp04|e»i a 
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Habiendo fiealiatatlo e i ctnarto iritrws-

á los a yun tamien tos q u e *e bailen en P esca r 
tóeito verificiuea ** « | ? ^ . < * W 
luada eq la «alte 4 B Atocha, numero i U M ^ 
cuarto bajo. 
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